
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 20 de septiembre de 2021 

 

JUEZ   : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 1100133360362019-0018200 

Demandante : Unión Temporal Alianza Bicicarriles 

Demandado :  Instituto de Desarrollo Urbano – IDU  

  

 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

ORDENA NOTIFICAR 
 

Revisado el expediente, el Despacho encuentra que a través de providencia del 22 de julio 

de 2019, se admitió la demanda de la referencia, disponiéndose en su numeral segundo: 

“NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al representante legal del INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU, al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDÍCA DEL ESTADO o a quienes hagan 

sus veces, conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del CGP. A la parte actora notifíquese por anotación en el estado”. 

Para que se considere debidamente notificado el auto admisorio de la demanda, se debe 

observar lo prescrito en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021, Así: 

 
“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades 

públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a 

particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda 

y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan 

funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 

personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
 

(…) 

 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la 

providencia a notifica. Al Ministerio Publico deberá anexarle copia de la demanda y sus anexos. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio al mensaje electrónico por parte del 

destinatario El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 

En consecuencia, se entiende que el acto de notificación personal es un proceso de dos etapas 

que comprende i) el envío del mensaje electrónico y, ii) por parte de la Secretaría la 

constancia en el expediente. 

 

No obstante, a la fecha de la presente providencia se observa que por omisión involuntaria 

de Secretaría no se practicó la notificación del auto admisorio a la entidad demandada, 

conforme lo previsto en el artículo 199 del CPACA. 

 
 



Se observa que, la Secretaría no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la referida 

providencia, toda vez que, no obra constancia de notificación de la demanda a la entidad 

demandada.  

 

En consecuencia, se ordenará a Secretaría que de manera inmediata se efectué la notificación 

de la demanda al correo dispuesto por la entidad para tal fin 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co 
 
 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría, NOTIFICAR a la entidad demandada Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@idu.gov.co el auto 

admisorio de la demanda del proceso de la referencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

JUEZ 
KAOA 
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